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 Nuevas disposiciones sobre el Registro Único de 
Información sobre accidentes de trabajo, incidentes 
peligrosos y enfermedades ocupacionales 

 

El 28 de abril de 2022 se publicó el Decreto Supremo 6-2022-TR mediante el cual se modifica 
el artículo 1 del Decreto Supremo 12-2014-TR, Decreto Supremo que aprueba el Registro 
Único de Información sobre accidentes de trabajo, incidentes peligrosos y enfermedades 
ocupacionales y se emiten otras disposiciones. 

Las principales modificaciones del referido Decreto Supremo son las siguientes: 

 Decreto Supremo 12-2014-TR 
(Texto modificado) 

Decreto Supremo 6-2022-TR 
(Texto actual) 

Modificación 
del Registro 

Único de 
Información 

Se aprueba el Registro Único de 
Información sobre accidentes de 
trabajo, incidentes peligrosos y 
enfermedades ocupacionales, 
conformado por los siguientes 
formularios: 
- Nº 01, “Notificación de los 

Accidentes de Trabajo 
Mortales e Incidentes 
Peligrosos”  

- Nº 02, “Notificación de los 
Accidentes de Trabajo No 
Mortales y Enfermedades 
Ocupacionales” 

- Tablas y Fichas Técnicas 

Se aprueba el Registro Único de 
Información sobre accidentes de 
trabajo, incidentes peligrosos y 
enfermedades ocupacionales, 
conformado por los siguientes 
formularios: 
- “Notificación de Accidentes de 

Trabajo Mortales” 
- “Notificación de Accidentes de 

Trabajo no Mortales” 
- “Notificación de Incidentes 

Peligrosos” 
- “Notificación de Enfermedades 

Ocupacionales” 
- Tablas maestras 

Formularios 
para la 

notificación 
de 

accidentes 
de trabajo 

En aquellas zonas geográficas 
en las que no exista acceso a 
Internet, con carácter 
excepcional, la notificación de 
accidentes de trabajo, incidentes 
peligrosos y enfermedades 
ocupacionales se efectúa por los 
empleadores y centros médicos 
asistenciales, según 
corresponda, mediante el 
empleo de los siguientes 

En aquellas zonas geográficas en las 
que no exista acceso a Internet, con 
carácter excepcional, la notificación 
de accidentes de trabajo, incidentes 
peligrosos y enfermedades 
ocupacionales se efectúa por los 
empleadores y centros médicos 
asistenciales, según corresponda, 
mediante el empleo de los siguientes 
instrumentos:  
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instrumentos: 
 
- Formulario 1:  para el 

cumplimiento de la 
obligación del empleador de 
notificar los accidentes de 
trabajo mortales e 
incidentes peligrosos 
 

- Formulario 2:  para el 
cumplimiento de la 
obligación de los centros 
médicos asistenciales de 
notificar los accidentes de 
trabajo y enfermedades 
ocupacionales 

- Formulario para la notificación 
de Accidentes de Trabajo 
Mortales 

- Formulario para la notificación 
de Accidentes de Trabajo no 
Mortales 

- Formulario para la notificación 
de Incidentes Peligrosos.  

- Formulario para la notificación 
de Enfermedades Ocupacionales 

 
 

 

Las disposiciones del referido Decreto Supremo entrarán en vigencia al día siguiente de la 
publicación de la Resolución Ministerial que apruebe los Manuales de Usuario del Sistema 
Informático de Notificación de Accidentes de Trabajo, Incidentes Peligrosos y Enfermedades 
Ocupacionales. 

Para acceder a los formularios y tablas maestras, ingresar al siguiente enlace. 
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VISITA NUESTRO BLOGESCUCHA NUESTROS
PODCASTS

https://prcp.com.pe/wp-content/uploads/2022/04/LSST_1-1.pdf
https://prcp.com.pe/socios/oviedo-cristina/
https://prcp.com.pe/asociado_principal/avalos-brian/
https://prcp.com.pe/asociado_principal/ruggiero_martin/
https://prcp.com.pe/blog/
https://prcp.com.pe/blog/?type=podcast
https://www.youtube.com/channel/UCbXFuuBk4-B26fdfYft3Oag
https://www.facebook.com/prcpabogados/
https://www.linkedin.com/company/prc
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